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SE DECRETA:

DECRETO DE ALCALD N0 00l.202l.MPLP

Tingo María. 8 de enero de 2021

EL ALCALOE OE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO.

VISTO:

La Ley Orgánica de Municipal¡dades, el D.S No 031-2020-SA, que pronoga el estado de emergencia

sanitaria a nivel nacional por la C0VID-19 a partir del 7 de diciembre de 2020 y por un plazo de
noventa dias calendario y el Acta de reunión extraordinaria de los miembos del Com¡té Especial de

Lucha contra el Coronavirus COVID-19 en el distrito de Rupa Rupa, Provincial de Leoncio Prado, y;

CONSIDERANDO:
Conforme lo establece la Constitución Politica del Peru en su articulo'194, mod¡ficada por las Leyes

de Reforma Constitucional No 27680, 28607 y 30305, concordante con el articulo ll del Titulo

Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y

distritales, conforme a Ley, son los órganos de gobiemo local, que tienen autonomia politica,

económica y adm¡nistrativa, en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución

establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos
y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico;

El artículo 39 de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades estabbce que el alcalde ejerce las

funciones ejecut¡vas de gobiemo señaladas en la ley mediante Decretos de Alcaldia y por

Resoluciones de Alcaldía resuelve los asuntos adm¡n¡strat¡vos a su cargo;

Con Decreto Supremo No 031-2020-5A, pronoga el estado de emergencia san¡taria a nivei nacional
por la COVID-19, a partr del 7 de diciembre de 2020, y por un plazo de noventa dias calendario;

La actual administración municipal de la Provincia de Leoncio Prado, debe avocarse a salvaguardar
la salud de los m¡embros de la comunidad y debe brindar las facilidades para que la vida, salud e
¡ntereses de los vecinos no se vea afectada de manera sustant¡va con las medidas y el avance del

COVID,I9;

Estando a las atnbuc¡ones conferidas por el articulo 42 y el inciso 6 del arliculo 20 de la Ley N'27972,

Ley 0rgánica de l\,lunicipalidades;

ARTíCULO PR|MERo.. SUSPÉNDASE, a partir de la fecha, la atención directa al público en la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, hasta el 30 de enero de 2021 y PRECISAR que la

vigenc¡a de la presente medida es temporaly estará sujeta a evaluación permanente

ARTíCULO SEGUNDo.- EXCEPTÚESE de dicha proh¡bición a las oficinas de mesa de parte y caja

de la Municipalidad P¡ovincialde Leonc¡o Prado, según elgrado de neces¡dad

ARTfCULO TERCERo.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, y demás unidades orgánicas
pertinentes, el cumplimiento del presenle Decreto de Alcaldia.

ARTíCUL0 CUARTO.. l,lOTlFlCAR a todas las unidades orgánicas de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado para conocimiento y fines conespondientes.

ARTÍCULo QUINTO.. ENCARGAR que el presente Decreto de Alcaldía se publique en un diario de

alcance reg¡onal.
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ULO SEXTo.- DISPoNER que la Subgerencia de lnformática y Sistemas la publicación de la

presente Decreto de Alcaldia en el Portal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad

COitUNíQUESE, CÚUPUSE, PUBLíQUESE Y ARCHÍVESE
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